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CONSTANCIA DE SECRETARIA: se pasa a Despacho del señor Juez, para que disponga la ruta 

procesal a seguir, 22 de marzo del año 2022. Sevilla Valle. 

 

AIDA LILIANA QUICENO BARON 

Secretaria.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio N° 0618 
Sevilla - Valle, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  SUCESIÒN TESTADA DE MENOR CUANTÌA 
CAUSANTE:  OFELIA JARAMILLO DE CARDONA 
SUCESORES:  MYRIAM CARDONA JARAMILLO, ARBEY 

CARDONA   JARAMILLO, MARIA GENNY CARDONA 

JARAMILLO, JULIO ANTONIO CARDONA 

JARAMILLO, MARIA UBANID CARDONA 

JARAMILLO, NORALBA CARDONA JARAMILLO y 

EDIER MURIEL CARDONA como curador de   NYDIA 

CARDONA JARAMILLO. 

RADICADO:  2017-00325-00 

 
OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Apartar fecha y hora para abastecer la AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE 

INCIDENTE DE REMOCIÓN DE ALBACEA, propuesto por la MARIA UBANID 

CARDONA DE MONCAYO, quien actúa a través de apoderada judicial Dra. 

DIANA MILENA GIRALDO GONZALEZ, dentro del presente proceso de 

sucesión testada a razón de la muerte de la señora OFELIA JARAMILLO DE 

CARDONA; actuación que se sigue en contra de la Albacea con Tenencia de 

bienes Sra. MYRIAM CARDONA JARAMILLO.   

 

            ANTECEDENTES 

 

Es del caso memorar que la señora OFELIA JARAMILLO DE CARDONA 

mediante Escritura Publica No.880 de noviembre 16 de 1999 de la Notaria 

Segunda de Sevilla – Valle del Cauca, constituyo testamento para manifestar su 

voluntad, respecto de la distribución de sus bienes, instrumento público donde 

además, determinó designar como ALBACEA con tenencia y administración de 

bienes a su hija MYRIAM CARDONA JARAMILLO hasta la finalización del 

proceso de sucesión o liquidación notarial. 

 

También interesa señalar que, pese a estar el proceso suspendido con sustento 

en la figura de la PREJUDICIALIDAD, en calenda del 27 de abril de 2021, la 

heredera MARIA UBANID CARDONA DE MONCAYO, por medio de su 
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procuradora judicial extendió pedimento de decreto de medidas o remoción de la 

albacea, argumentando situaciones de afectación de los derechos de los 

herederos.  

 

Por lo que, esta agencia judicial optó por asignar trámite a dicha manifestación, 

emitiendo la Providencia Interlocutoria No.759 de mayo 31 de 2021, contentiva 

de la APERTURA DE INCIDENTE DE REMOCIÒN DE ALBACEA, con auxilio 

del artículo 127 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

Más tarde con el Auto N° 1010 de fecha 15 DE JULIO DEL AÑO 2021, se vertió 

el ordenamiento probatorio, solicitado a instancia de cada uno de los participantes 

en este trámite incidental.  

 

Y se deja anotado que, hubo varios aplazamientos de la audiencia, por varias 

situaciones que se advierten al interior de esta actuación accesoria, por lo que, 

es momento de hacer la reprogramación de este acto, para abastecer su 

finalidad, cual es determinar SI SE REMUEVE O NO a la señora MYRIAM 

CARDONA JARAMILLO, como albacea de la herencia testada de la hoy 

causante OFELIA JARAMILLO DE CARDONA.  

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE REMOCIÒN de 

ALBACEA CON TENENCIA  Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES, donde deberá 

comparecer de manera especial la señora MYRIAM CARDONA JARAMILLO, 

como extremo incidentado y la señora MARIA UBANID CARDONA DE 

MONCAYO, como incidentante,  de acuerdo con lo establecido en el inciso 3º del 

artículo 129 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de 

SUCESIÒN TESTADA DE MENOR CUANTÍA. 

 

SEGUNDO: Para tal fin se señala el día VEINTE (20) DE ABRIL DEL    AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LA HORA JUDICIAL DE LAS 10:00 

A.M, para que tenga lugar la audiencia convocada dentro del presente proceso 

liquidatorio,  la cual se realizará de manera virtual a través de la PLATAFORMA 

LIFESIZE 

 

TERCERO: ADVERTIR a los HEREDEROS TESTAMENTARIOS y a sus 

APODERADOS JUDICIALES la importancia de su comparecencia a la 

AUDIENCIA DE RESOLUCION DE INCIDENTE DE REMOCION DE ALBACEA, 

en cuanto la decisión que se adopte habrá de tener incidencia directa en el Bien 

que integra la masa sucesoral, refiriéndonos al bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria N° 382 – 1036 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, adicionalmente por cuanto en ese mismo acto procesal, 

este Juez director pudiere tener interés en recaudar PRUEBAS DE OFICIO.  

 

CUARTO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la 

mailto:j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                  Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 

E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla – Valle 
Página 3 de 3 

forma establecida en el Artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por 

Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c73f7316d18d673a6411a0e8e6b2abc54faa14370b74b8bd6e871592a876c292 

Documento generado en 05/04/2022 04:41:16 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 055 DEL 06 DE 
ABRIL DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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